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EL CONCEJO DE LA AAUCIPALTDAD

POR CUANTO

Pocosmoyo.

DISTRITAL

Visto el fhforñe No 415-2013-ORAT-MDp, de lo Unidod d¿ Rentos y
Adminislroción Tributorio, de fecho 19 d¿ junio de 2013

CONSIDERANDOi

Que, el ortículo 74o de lo Constitución político del perú regulo lo potesicd
tributor¡q de¡ Estqdo eh nuestro lerritorio nocionol, y Io segundo porfe de esto nismo
horno regulo ¡o pote3tqd fributario delegodo con lo cuol se focultq o los gobiernos locoles
poro creor, nodificor y suprilnjr coniribuc¡ones, tosos, orbitrios, licencios y derechos
municipoles dehtro de su jurisdiccidh y con los límites que s¿ñola lo Ley.

Que, lo actuol geslión de lo Municipoliddd Distri+ol de pocosmoyo dentro
de su Político Tr¡bu.torio fiene por objeto soneor ¡os deudos de los cohlribuyenfes por
nedio de uho cqnpoña especiol que permi-fo tegulotizor los obligociones pendientes d¿
pogo, propicior el pogo ol contodo y permi.tir el frocciohomjento de lo deudo. Del mis¡no
modo se tiehe por obje+o cnp¡ior lo bose fributorio por nedio de es.fo cohpoño.

oqüENn1{zJ lw'.ÜNICTsAL 9,,t" 0 1 1 -201 3 -^w.(DQ

10 de Julio del 2013.

DE PACASMAYO

Que, lo Municipolidad D¡strital de pacosmoyo como 60bierno Locol tiene
pleno foculfod paro otorgor ihcentivos que motiven ol contribuyehle o efectuor sus pogos
puhtuolhenle y exoneror de los intereses tnorotorios de ocuerdo a lo prescrito por Io
seguhdo porte del Art. 4t" del TUO del Código Tribu.tor¡o, oprobado por D.S. No 135-99_
EF, el mismo gue estqblece: "Excepcionolnente, los Gobiernos Locoles podrdn condonor,
coh aa?éctq generol, el inferés norotorio y los scnciones respecfo de los tributos que
odministron". Asimismo, lo seguhdo porte de lo Normo IV del TUO del Código Tributorio
ci+odo estoblece gue: "Los 6obiernos Locoles medionle Ordenonzo Municipol pueden creor,
modificar y suprihir sus conlribuciones, orbitrios, derechos y licencios o exoneroT de
ellos, dehtro de su jurisdicción y con los lílrites qle señolo lo Ley,,, esfo norirla es
cohcordonte coh el Art.60" del TUO de laLey de Tribuloción Municipol, oprobodo por
D.S. N' 15ó-2004-EF.
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Que, los exonerocjones y frocciohomaenios especiqles deben efecluarce
por hed¡o de Ordenonzo Municipol, ¡ehiendo en consideracióh que ¿sto es uno norma con
rongo de ley, cohforme Io i¡dico el numerol 4) del Ar¡. ZOO" de lo Constiiucidn polífico del
Estodo y poro conceder exonetoc¡ones y beñef¡cios t¡.ibutarios, sólo se puede hocer por
Ley o por Decreio Legislotivo conforhe lo exige la Norho fV de ¡UO del Código
Tributor¡o.

Eslcndo o lo explesto, de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo
1910 de lo Cohstitucióh po¡ífjco, co¡cordonte con lo Ley No Z7g7Z, Orgánico de
Municipolidodes, coh el voto oproboiorio unánime de los miembros del Cohcejo, se opruebo
lo sigu¡ente:

ORDENANZA:

ARúcULo 10: CREACIóN DEL BENEEICIo:
Creat el Prcgtomo de Beneficios Tribulorios el 15 de Julio al 31 de Agosto del oño ZO13
oplicoble a los cohlribuyenles de lo Muhicipo¡idad Distritol de pocosmoyo.

ARIÍCULO 20.. ALCANCES DEL BENEEICIO
El presente Progromo concede focilidodes poro lc regulorizocirín de pogos de obligociohes
tributorios y no tributorios generodos hosto el nes de junio de 2013. Así mismo
con\ptende los deudos geherodos por fmpues+o predial, Arbitrios Municipoles, Mlltos
Tributarios, de Trdnsiio y Adhinistroiivos_ El beneficio cohprenderá o los
cohtribqyentes, respohsobles o represeh+ontes, aún cuondo tengqn colidod de onisos,
cuyos deudos se ehcuentren en cobrohzo ordinorio conforme o los poulos precisodos en el
ortículo siguiehie.

ARúCULO 3O.. BENEEICIOS TRIBUTARÍOS

El Progroho otorgo los sigurentes beneficios:

1. Exoneroción del lOO% de i¡tereses morotor¡os
completo de tributos.

por pogo ol conlodo, de uh oño

2- Reduccióh del7OO7" de inlereses
0 hoslo 5/.3,000.00 nuevos soles
cuotos.

por Convenio de froccionomiento de deudo desd¿
con uho iniciol del ?O% y el saldo hosto en doce

1¡
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4.

3. Reducción del IOO'L de in¡ereses por Convehio de frocc¡onomiento de deudo d¿sde
5,/.3,001.00 nuevos soles hosfo S/ 4,OOO OO nuevos sol¿s con uno iniciol del 15% y
el soldo hosfo en quihce cuotos.
Reduccidh del 1007" de inlereses por Convenio de froccionomaehto d e deudo desde
5,/.5,000.00 huevos soles c mós, coh uno in¡ciol del 10% y el soldo hoslo en
diec¡ocho cuotds

¿ohs¡dérese pogo ol contodo cuondo se concele lo tololidod de lo deudo que pudiera tener
el cohlribuyente. Todos esfos beneficjos se cohcederdn o los deudos que se encuenfren en
cbronzo ordinorio, así como poro el coso de los nuevos conlribuyentes gu¿ se registren
uronte el presente beneficio.

ARúCULO 4OI PLAZO PARA ACOGERSE AL BENEFTCIO

El Plozo poro acogerse o los beheficios de lo presenf¿ ordehanzo comprende desde el 15
de julio de 2013 y yence el 31 de Agosto del ptesente año.

ARTTCULO 50: VENCUTAIENTO DE LAS CUOTAS DE FRACCIONAAAÍENTO

E¡ Venciiñiento de los cuotos se produciró eh el último día hábil de cqdo ¡nes.

ARTICULO óo: INCU¡,1PE^,1rENTO DEL 1ACO DE LA
FRACCTONA¡AIENTO

Los deudores gue o lo fecho de vencimi¿nto de una cuotq no cumplon con su pogo
oulomóticohen-ie incurrirán en moro o parlir del día siguieñte. Lo nisno se colculoró
oplicando Io Toso de fnt¿rés Moralorio (TfM) de lo SUNAT desde el dío sigr.:iente de lo
fecho d¿ vencimiento hoslo lo fecho de pogo, inclusive.

ARTTCULO 70: CONTRTBUyENTES eUE
FRACCIONAA{IENTOS

SE HUBÍESEN ACOGIDO A OTRO

Los coniribuyentes, repres¿h+ontes o responsobles que gocen de frocciohomtehtos
concedidos podrán acogerse o ro presenle ordenohzo coh ros mismos b¿hef¡c¡os un
contribuyente podrá l ener ruego de ocogerse or beheficio hosto 2 convenios coño máximo.

ARTTCULo 8o: PERDTDA DEL BENEETCIO

Lo rrlunicipolidod Distrifol de pacosmoyo podrá decloror lo pérdido del beheficio en los
Siguientes casos:

1 Ohisión de¡ pogo de lres cuotos cohsecut¡vos.

CUOIA bE
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2. Ohisión del pogo de lo últjño cuoio.
3. Omis¡ón d¿¡l pogo de sus obligoc¡ones tribuiarios vigentes dlronfe el periodo defroccionomienio.

. ARTICULO 90: EFEcTos DE LA PÉRDIDA DEL BENEFTdo

cosf os correspondiehtes.

En coso se ¡r,curdeto en olguna de las cousoles de pérdido del ptesente heneficio
señolodos eh el oriículo ptecedente, se eñitirá lo correspohdieht e F.esalución de Gerencio
Muhicipol gue resuelve y comunico lo p¿rdid a del beneficio, dóndose por vehcidos todos los
cuotos pendientes de pogo y oquelos que estuvi¿ron por vencet, procedi¿hdose or inic¡o
del Procedi¡niento de Cobronzo Cooctivo del convenio mós los inler;s¿s morotorios, gostos

DISPOSICIONES TAANSITORIAS

PRf 4ERA.- Dejqr en suspehso fodos los disposiciones muhicipafes gue se opongon o lo
ptesen+e otdenanzd duronte su plozo de vige c,f_

SEOUNDA.- Lo presen¡¿ Ordenanzo entrorá en v¡gencio o portir del dío s¡guiente dereolzodo su publ;coctón.

REGrSTRESE, col,luNÍQUESE. Cú¡¡tpu¡sE, puBúQUEsE y ARCHÍVESE.
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